
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas. Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022). A 

Despacho de la señora Juez informándole lo siguiente: 

 

 Mediante auto No. 222 proferido el 31 de agosto de 2022, antes de 

auxiliar la comisión, se dispuso requerir a la Secretaría del Juzgado 

Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de 

Pereira, Risaralda, a efectos que: (i)  aportara copia de la Sentencia No. 

10 proferida el 03 de abril de 2018, con la constancia de ejecutoria; y 

(ii) informara en qué fecha concretamente y a qué dirección de correo 

electrónico habían enviado el Despacho Comisorio expedido el 02 de 

mayo de 2022, librado dentro del proceso de Restitución de Tierras 

Despojadas y/o abandonadas forzosamente,  adelantado por Morelia 

Montoya Gaviria, radicado bajo el No. 76001312100120150015300.  

 

 El día de ayer se recepcionó correo electrónico suscrito por la 

Secretaría del Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras de Pereira, Risaralda, a través del cual informó 

que “por error en el envío del correo electrónico a través del portal web 

de restitución se remitió despacho comisorio al JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMANÁ reparto, siendo la orden 

dirigida para el juzgado PROMISCUO MUNICIPAL DE SALAMINA-

REPARTO, quien solo hasta el 30 de agosto de 2022 se le remite 

debidamente la orden”; así mismo, relaciona un link donde esta el 

documento contentivo de la sentencia pedida; sin embargo, la misma 

no se deja descargar.  

 

Sírvase proveer.  

 

 

 

 

OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE  

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                               
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

DESE cumplimiento a la comisión proveniente del Juzgado Primero Civil del 

Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Pereira, Risaralda, 

mediante su despacho comisorio expedido el 02 de mayo de 2022, y librado 

dentro del proceso de Restitución de Tierras Despojadas y/o abandonadas 

forzosamente, adelantado por Morelia Montoya Gaviria, radicado bajo el No. 

76001312100120150015300.  

 

En consecuencia y para llevar a cabo la diligencia de entrega del bien 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 118-10827 y ubicado en la 

calle 13 No. 6-60 del corregimiento de San Félix del municipio de Salamina, 

Caldas, se fija el día MIÉRCOLES CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

AM).  

 

Atendiendo lo dispuesto por el Juzgado comitente, y conforme a los protocolos 

y disposiciones de la Ley 1448 de 2011. se ordena que por secretaria se 

notifique el presente proveído a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

de Restitución de Tierras Despojadas, Dirección Territorial Valle del Cauca – 

Eje Cafetero, a través del Grupo de Cumplimiento de Órdenes Judiciales (Dra. 

Marcela Inés Lopera Londoño, Coordinadora del Grupo, correo 

marcela.lopera@restituciondetierras.gov.co, teléfono 6013770300, ext. 1120), 

quien deberá adelantar todas las gestiones logísticas de desplazamiento del 

juzgado y demás situaciones necesarias para el cumplimiento de la comisión.  

 

Así mismo, se ordena oficiar a la Secretaría del Juzgado Primero Civil del 

Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Pereira, Risaralda, a 

efectos que alleguen con destino a este asunto copia de la Sentencia No. 10 

proferida el 03 de abril de 2018, con la constancia de ejecutoria y/o el link 

contentivo del expediente digital del proceso radicado bajo el No. 

76001312100120150015300.  

 

Auto Interlocutorio:                        No.222 
Proceso                                           DESPACHO COMISORIO  
Radicado:                                        76001312100120150015300 
Comitente:                                      JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                                         ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS  
                                                         DE PEREIRA, RISARALDA.  

mailto:marcela.lopera@restituciondetierras.gov.co


                                                                               
 

Cumplida la comisión devuélvanse las presentes diligencias a su lugar de 

origen, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 del Código General 

del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MARIA LUISA TABORDA GARCÍA 

JUEZ 

 
 

Estado N° 108 

Fecha: 07 de septiembre de 2022.  

El Secretario:  
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